
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE , 
MORROPON - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº :l<(Q-2022-MPM-CH-A 

Chulucanas, 02 de Marzo 2022 

DESCRIPCIO .. 
\ ¡¡íi�UB CUENTA - FONDO DE -��· ,i "( < 

INTER�'@llON ANTE LA 
OCURRENCIA DE 
DESASTRES NATURALES 
ROOC) 

12 
TIPO DE RECURSO 

ítié1Cdel Perú, en ·ic ,:, .w!!lt ey Nº 
lillm1ffifíív: .en los 

; ..... 
111ª!;, · e é�fe 

·LZ.# ' >;ji;.,':! 
se cq:mplén \ip 

.:,,¡¡ .�·,/t 
J 

1Gt:) (:l -to íerobre�del 2021, 
� ::;,, ,�¿:·=· li" ,\t:/','.,: t 

1 cional de Apee ';�,a'J'lréte!fMorropón 
al-2022 tal como .. es ece.e c, 16 de fa Ley Nº 

� �\);�Jq�"'!I -:iz f:;\) ? 
2797lfey Orgá icipalidades. / •¡, 

\,�;.:.D<i.·• �\ p: :�,itJ-'"' 
Qü'e;i INFORMENº 0001-2022\GPPDI/M¡PM- 

la C.P .C M lizeth Mend '\ ' 
. . ·",·.onal sclr· . 

detalle: 

CONSIDERANDO: l 
�p.Z�¾,," 

.� •\.,.,~, ,,_ "'�,,..,_\.r ,:,' 

Que, de cóñformidad . con el artículo 
concordancia con �JJ.rt. II del Título prelimi 
27972, los Gobie�os Locales.gozan de aut 
asuntos, )1; �u �@P¡ij�1PS:Í��,��,q<Jp de � i: mismoJcuerpo"nbM!l1:Yo�r�' f ·lf •• '.lr •• y 
armonía con las políticas ''-1',1' 

. Que, con Acuerdo 
se aprueba el Presupuest 
- Ch1ilucanas para el 

VISTO: 
El Informe NºOOOOl- 2O22-GPPDI/MPM-CH, emitido por la Gerencia de planeamiento, 
presupuesto y Desarrollo Institucional (03.01.2022), Informe Nº 00021-2022-SGT/MPM-CH, 
emitido por la sub gerencia de tesorería (20.01.2022), Informe Nº 000179-2022-GPPDI/MPM- 
CH, emitido por la Gerencia dé-�:glaneamiento, presupuesto y Desarrollo Institucional 
(02.03.2022) 1;{tl 

,tf 

TOTAL S/ 281,058.20 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE , 
MORROPON - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

en el nivel 
establecidas en el 

o del Sector Público 
para cada año fiscal, según corresponda. 
21.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional son los 
Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas. 
a) Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos 
presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los 
montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. 
b) Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos 

Que, según DECRETO LEGISLATIVO Nº 1440 DECRETO LEGISLATIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO en su Artículo 50. Incorporación de 
mayores ingresos, 50. I Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación 
determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales 
vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución 
del Titular de la Entidad cuando provienen de: l. Las Fuentes de Financiamiento distintas a las 
de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante 
el año fiscal. 2. Lo�laij�encia/'es cam '• ios de las Fuentes de Financiamiento distintas a las de 
Recursos Ordinarios, orklil�dos al c . iplimiento de nuevas metas;'ccJo contrario se constituyen 
en recursos findwtjeros. para dar daiJer.tura a los créditosÍ presup� en el 

,, .,,_ "-� 
presupuesto institu'cipnal. 

( 

Ri¡y��i'�ittt;�., . 
' Que SOLUCION DIR �Tq�J:.�;N: ¡y(l�2-2f" 

RES'{Jp:LVE / tsuenc» '�:�.;;;r. ill Son íur';n.�¼ 
Artícu.téú�J- A bar la Directiva Nº 0dQ2-2021-<,EF75 , "Drrecüva'para la 

(\. Ejecución,"1¼ upuestaria", así' como s� Anexoa, Mod ,s It1¿gá1tf J4as 
�i d. · · ... '<1, .• 4 

1 /,.,-1: · ísposrciones ·". ; A Si • •'lf..,.¿• ,§;;.:;; 
¡,C/c- o� <:i"-' � ,, I l1 tvtotanra JI t:¡ . 
{i ��" · ¡.'P, 1 Así mismo tiené\fon'ío ol>jefiVo"'lt'stábtecer las .. ;páutás para la ej 
� ��} pre�upuestos ins�,�cionales de los Plieg�s d, Gob�en:1.º _N�cio . . 
�fr1tv r...-,;, Regionales y Gobiernos Locales, para el ano (�'scal r�P�'<k)i:gQ. directiva es 

de alcance a las entidades del Sector Público ;,. ñaladas en los incisos! al 5 del � . . ··-�- 

numeral 3.1 del articul�\3 del Decreto Legis gislati 
del Sistema Nacional de Pi'�,i�puesto Públic · 

Así mismo en su Arti�11lo 21. Mod · 
nivel institucional 21.1. La��11ficaci 
institucional se realizan teniendo en é&e.m las limitado 
Decreto Legislativo Nº 1440 y en la Ley Anual de Presupu 

'· 

presupuestarios entre Pliegos. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

EN SOLES 

' 
cio�aJ,de 1}?i:���uesto, 

,,,_lt �-.f t ,, , f .;,,k ';,,d; ¡: •, • 

nqion�l _programáJ1co 
dtfl¡we!s:Úp}íesfo� o 1� la 

21.3 Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por 
incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 50.1 del articulo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, se sujetan a los 
límites máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen 
por Decreto Supremo, según corresponda, en consistencia con las metas y 
reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: i. La percepción de ingresos no 
previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a 
las de Recurso�.zÓ't-cliu&os y R'fursos por Operacione�¡1G�ciales de Crédito que 
se produzcan 1�urante el año fi�'fal. La percepción dringrésos ��- el momento en 
el cual se prcfd'Oj'ce la recaudación.scaptación u ,QJ;>tención éctiva del ingreso, 

",;,;;:. � ._,,, ¡ - r -��"�· .: 
las cuales se suj�tan a las disposiciones ·ñ �istema N . rh&<r::Irtrería. 
ii. Los diferenciales cambi�os de las tes78fé1 fi iento di ·- as a la 
de Recursos Ordinarios, ofiirit .. :·· .-¡; 
iii. LcY' salllctstdhbtt'lfíítl$Jt! ��¡¡;,=-..;;¡;; '"'lade 
Recu�sos O arios Ú,�- - --,-,,.,.,..,.,.,..,,.,,,..,.,,,--� en"éia 
entre los i do de 

mbre 

INGRESOS 

\'..�/� ,, ... :,·> ,. 
,., 

•. : J �- · -�, en 'el mismo eriod . itcJZJIJIJii;1fiifis' 
·':", '" �""''\-, 

¡' I 
�,,,e, -"'".Que, el nu 140.2 de la Ley 28411 L�� General del §j,�fi 

(;j""".;;�;º}.o.._1°f'- establecc:feu,te on¡, que las modificaciones pre5llpuestarias'fÍ(el ni 
l3 � s?� �i son aprobadás��füante Resolución del Titular, a �,ropuesta � la ofici 
\� �<:.'-° �j que haga sus veces en la .... .,. ........ "". \. . ) 

\cH'iJ"�r:..� ·,\i;, l. .,tir?' 
. SE RESUELVE: "· "·l . 

'JtN Ai:ffculo 1 ° .- AUTOJ�lZASE LA INCORPORA<f ON I>.�. 1 �XO 
�,¿.o 14<0«- PUBLICOS EN EL "PRESUPUESTO INSTI�lONAfiirl\{:i:;{)DIF 

i MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROP -, CHULUCANAS · A:R:A EL AÑO � � . . . . 

10N � FISCAL 2022 HASTA POR LA SUMA DE ,908.00 (CU o. "\¡ . 

�·"": NOVECIENTOS OCHO Y '()�/100) POR CO , -�• SALDO D 
�� "'�- � CORRESPONDIENTE AL -�ONDO PARA ER'\l,iNCIONE 

OCURRENCIA DE DESASTRES., NATURALE - FONDES, POR 
FINANCIAMIENTO RECURSOS 'P:�J>E� IONES o;Fié 
TIPO DE RECURSO 12, DE ACUERDO AL"�UIENTE DET 

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
1.9. 1 l. 1 1 SALDOS DE BALANCE S/ 40,908.00 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

---------------- ---------------- 
TOTAL INGRESOS S/ 40,908.00 

EN SOLES 
---------------- ---------------- 

ANTADA, 

EGRESOS 

047: EDUCACION BASICA 
0010: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
0286870: REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA Nº 305 JUAN PABLO II, DISTRITO DE CHULUCANAS, MORROPON, 
PIURA 
MONTO: SI. 4,213.00 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 
RUBRO: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
GENERICA DE GASTO: 2.6 ADQUISICION DE ACIVOS NO FINANCIEROS 

SECCION SEGUNDA: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
PLIEGO: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON CHULUCANAS 
0090: LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA 
REG - ,.·----,, . 

. ,.•=•··- ULAR "!i,, _ •. - - .,i, 

,<;/�::ii:,v,�'?1:\, 2459669 RECUP:S�1t,�@�;DÉ LA�RAESTRUCTURA Y DgT�CION DE MOBILIARIO /J v0p,o ·tj;\ Y EQUIP AMIE ' "· -· · · ;:��;LE}'f>Jtf624 MARIA ALBINA ,BACNi,EQ�,, __ CENTRO 
¡ ó �;f''' ;t/l. er POBLADO LA ,AJ)A;,DISTR:Iq:o CHULUCANAS-! PROV . DE MORRO PON \�:l��•r,� �E · �� 

.��" '"' /41,q� 22: EDU.C::�é ., - - - /.,":,"-" et'< • / ·- .• ,_ 
-'.:� \ª" -0 i,\ 047: EDUCA: 

···: GE �Ei"C' � ;,,E �2.; ;- · . , "·-' - �- ·;,�'>>,<:". • 
J • fél 0010:JNFRAESffiR , F:!/ ' , '.;,.,,,'/·y/ .. _.-� '""•"'\' 

. '<i' 0286871: RECUPB' - ,)l@ 

MO,BILIARIO,�::��lt' 
CENTROPOBLAD0i. 

��¡¡{jj/?'.;!j}c?• 
FUE�-,'\:',\''''-: CIAMIENTO: RECUR '. S POR OP. 
CREDITO '(, J · J 

RUBRO: RE SOS POR OPERACIONES OFf�LES DE-0. 
GENERICA DE'<¡�STf>:t�-<f��J�J¡G�DE ,¡: .. ·.· - 
SECCION SEG�: �� di-cIA'S�E�ct:NTRA]j 
PLIEGO: MUNICIP Á'LIDAD PROVINCIAL DE MO .,, 
0090: LOGROS DE AP�DIZAJE DE ESTUDIAN 

¼ REGULAR �- 
2464053 REHABILIT ACION'iloE LA INFRAESTRU 
EDUCATIVA Nº 305 JUAN P �O II, DISTRITO 
MORROPON - PIURA \." 

'i;., 

4000038: MEJORAMIENTO DE INF :-- ,�TRUC 
REGULAR 
22: EDUCACION 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

TOTAL DEL GASTO DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

S/. 40,908.00 
---------------- ---------------- 

Artículo 2. Codificación 

en el 

-Ic--\ 
dministración, 

,. ,1: 4 

·. f,1 .Oérofiéia de 
� 
tl, 

Pliege.--�labora las 
. eicreq�ran como 

. - ..... 

presente a la Ger M!, " 
ento, Presupuesto Des 

· torial e infraestruc 

REGfS�RES��Cf.tJWW):Q •. 
1:i �u t '!f' i �s. �•W¡�-* 
� 

'¡\,��z,. 

Articulo 5.< 

(l m:�¡t" . . • ereno 
esarro 

.:-:�;;:;-,� .. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces solicita a la Dirección General de 
,>,....t:;'f.:>t(,t>.V•"'•'�,,_ 

/_�:/··· "'�1.'F\ Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como 
(K �t>:(�\, 1i\ consec�encia de 1,��:;�F�eión �ruevas Partidas de Ingresn, Finalidades y Unidades 
, ""' :,,u:'-1 i Hi. -" ., de Medida. ..,·.:e,/.'··,.�é , .. e"."-" . ·.... .. ,:;: \<: r�, 

,.�•, :51 Artículo 3. No :;\ . ,• Ui.fiea�t9n Presupuestaria ( . 

1"<�,Y :::;::�:e de lg���}:� sus ,vec�s 
l,.:.•.. � -;: =:t . - corresw�ncii 
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Dirección General de Presupuesto Público - DGPP 
Versión: 220101 

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS 

(EN SOLES) 

DEPARTAMENTO: 20- PIURA 

Fecha: 02/03/2022 
Hora: 14:41 :40 

Página: 1 de 1 

PROVINCIA 

PLIEGO 

MES: 

04 - MORROPON 

01 - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS [301556] 

NOTA 0000000100 
MARZO ESTADO: APROBADO 

FECHA DE SOLICITUD: 02/03/2022 
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS 

FECHA: 02/03/2022 
DOCUMENTO: 102 l 240-2022-MPM-CH-A 

TIPO INGRESO: 
JUSTIFICACIÓN: 

A- SALDOS DE BALANCE 
POR LA INCORPORACION DEL SALDO DE BALANCE CORRESPONDIENTE AL FONDES - TIPO DE RECURSO 12 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD 
0101 0090 2459669 4000038 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA REGULAR 22 047 0010 
Meta: 00001 - 0286871 RECUPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO EN LA I.E N° 14624 MARIA 

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

0168 0090 2464053 4000038 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA REGULAR 22 047 0010 
Meta: 00001 -02B6870 REHABIUTACIDN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA Nº 305 JUAN PABLO 11, DISTRITO DE 

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

TOTAL: 

PRESUPUESTO DEL INGRESO 

RB TT G SG SGD ESP ESPD 
19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

1.9.1 1.1 1 SALDOS DE BALANCE 

TOTAL: 

Anulación 

Anulación 

Crédito 

36,695 
36,695 
36,695 
36,695 

4,213 
4,213 
4,213 
4,213 

40,90 

Crédito 

40,908 
40,908 
40,90� 

,A, 

\ Av·•s,A"I'' D nnp MtJN •\í n-Ru \;-.:i.., r ... 1- , • ¡w . 

.,., t'II "" ,ü ,v. ��• e 

e .P fü:��\�,f����tEco·;;;�r:,ii¿;cNAL 


